
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Calarcá Quindío, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno.  

Rdo. N° 2019-00402 

Int. 799. 

 

 

Líbrese oficio al Juzgado Primero Civil Municipal de la ciudad de 

Calarcá-Quindío, indicándole que la medida solicitada mediante 

oficio N° 02.10.20.115.270.30.875 del nueve (9) de junio del año 

en curso, librado dentro del proceso radicado 2021-00143  

promovido por COFINCAFE en contra de NATALI RODRIGUEZ 

SALCEDO, SURTE EFECTOS LEGALES, dentro del presente 

proceso ejecutivo instaurado por el señor OSCAR BARRETO en 

contra de NATALY RODRIGUEZ SALCEDO y otro, habida cuenta 

que dentro de la actuación, NO EXISTE medida similar con 

anterioridad, pues la que había fue cancelada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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